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1. INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a lo establecido en la normativa de contratación pública respecto a las consultas preliminares 
del mercado y tras la realización de una de ellas para la Contratación para el suministro de Soluciones de 
lavado con destino a los Hospitales de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61., se 
procede a reflejar el detalle de las actuaciones realizadas por FREMAP, conforme a lo establecido en la 
normativa de contratación, siendo objeto de publicidad tanto la consulta como el presente informe en el 
perfil de contratante de FREMAP (www.contrataciondelestado.es) así como en el Portal de Contratación 
Pública de FREMAP (https://comprascontratacion.fremap.es/). 

2. CONTENIDO 

A continuación se relacionan: 
 
 

2.1 Entidades consultadas 
 
El pasado 23 de mayo de 2018 se inició la Consulta al Mercado, invitándose al mismo tiempo, desde el 
Área de Compras – Contratación de FREMAP, a los siguientes proveedores, los cuáles se entendía desde el 
punto de vista del Área Técnica proponente que podían tener experiencia en este tipo de contrataciones y 
aportar información relevante, a participar de la misma para que el estudio realizado cumpliese con los 
criterios de publicidad y transparencia tal como se establece en la Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública. 
 

PROVEEDORES INVITADOS 

BAXTER S.L 

FRESENIUS KABI ESPAÑA, S. A. U. 

GRIFOLS MOVACO S.A 

B.BRAUN MEDICAL S.A 

 
El 31 de mayo de 2018 a las 12:00 horas finalizó el plazo de recepción de propuestas tal como se 
indicaba en la web anteriormente citada indicando que una vez superada tal fecha no se 
admitirían más propuestas. 
 
 
 

2.2 Cuestiones formuladas y respuestas 
 
Se solicita a los operadores económicos que proporcionen información relativa a los precios unitarios de 
los productos objeto de licitación, debiéndose cumplimentar el cuadro incliuido en la consulta realizada 
con los precios unitarios (Impuesto/s indireto/s no incluido/s) de cada producto objeto de licitación. 
 
Finalizado el plazo de recepción de propuestas, 3 de los 4 proveedores invitados presentaron propuesta a 
la consulta de mercado en el plazo establecido, no recibiendo ninguna propuesta adicional a la consulta 
realizada. 
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Así, las precios facilitados por los proveedores serán utilizados por FREMAP a la hora de realizar la 
licitacion, teniendo en cuenta dichos precios facilitados para el cálculo del presupuesto. 

 
 

3. CONCLUSIÓN 

Teniendo en cuenta el resultado de la consulta preliminar realizada, FREMAP: 
 

Tendrá en cuenta dicho resultado en la elaboración de los pliegos a que dé lugar la contratación de 
referencia. 
 
Una vez analizadas todas las contestaciones remitidas por las entidades participantes en la Consulta al 
Mercado, FREMAP teniendo presente sus necesidades concluye lo siguiente: 
 
A partir de los precios de referencia obtenidos, se ajustaran los mismos al volumen de suministro que 
requiere FREMAP. Para la fijación del presupuesto FREMAP tendrá en cuenta su disponibilidad 
presupuestaria.  
 
 

☐ No tendrá en cuenta dicho resultado en la elaboración de los pliegos a que dé lugar la contratación de 
referencia por los siguientes motivos: 
 
NO APLICA 
 


